
CONSTANCIA SECRETARIAL. 24 de dic. de 21. A Despacho del señor Juez las 

presentes diligencias para resolver sobre la admisión. 

El Srio. 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

 

  

 RAD. 765203110003-2021-00592-00. Adjudicación de Apoyos 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 Palmira, veinticuatro (24) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 Por conducto de la oficina de reparto, vía correo 

electrónico, ha recibido este Despacho la solicitud transitoria de ADJUDICACION 

JUDICIAL DE APOYOS que, por conducto de apoderado judicial, en contra del joven 

JULIAN DAVID ZAPATA MAZO promueve la señora LUZ DARY MAZO ZABALA, 

quien, según se denuncia, precisa apoyo para adelantar las gestiones pertinentes y 

necesarias para “reclamar las prestaciones económicas de la Pensión por Invalidez 

la cual es pagada por la ARL. SURA, a través del BANCO BBVA. Palmira, como 

también el pago del beneficio del AUXILIO DE LA POLIZA POR ACCIDENTE, por 

parte de la Compañía de Seguros S.A., “PAN AMERICAN LIFE DE COLOMBIA como 

afiliado y trabajador de la empresa VEOLIO ASEO PALMIRA S.A.S., y así como el 

pago de los aportes a pensión los cuales se encuentran reportados ante 

Colpensiones”, esto por cuanto el joven JULIAN DAVID ZAPATA MAZO sufrió un 

accidente laboral el cual lo dejó con una discapacidad permanente absoluta al tener 

un diagnóstico de TRAUMA CRANEOENCEFÁLICO SEVERO y es necesario el 

cobro de la pensión para subvencionar todos los gastos, necesidades y manutención, 

tanto de la vivienda en la que vive, como la de su señora madre la Señora LUZ DARY 

MAZO ZABALA. 

 Solicita, además, como medida provisional, autorizar, 

nombrar y designar a la demandante LUZ DARY MAZO ZABALA, como apoyo 

judicial para la realización de actos jurídicos, para que realice de forma personal el 

cobro de la mesada pensión por invalidez ante el BANCO BBVA Palmira, por parte 

de la ARL SURA, el cobro del Auxilio de la Póliza de Vida suscrita través de la 

Compañía de Seguros “PAN AMERICAN LIFE COLOMBIA”, a favor del beneficiado 

JULIAN DAVID ZAPATA MAZO y la respectiva solicitud de los aportes a pensión 

consignados en COLPENSIONES, por presentar una Incapacidad total, permanente 

y absoluta, pues su patología es “TRAUMA CRANEOENCEFALICO SEVERO”, 

diagnóstico dado el 5 de enero de 2021 al sufrir un accidente laboral al momento de 

ejercer sus funciones dentro del horario prescrito por la empresa VEOLIA ASEO 

PALMIRA, por lo tanto dicha solicitud que se requiere mientras se profiere Sentencia 

dentro del presente asunto. 

 Como quiera que la situación descrita en la demanda, 

encuadra la actuación dentro de la excepción contenida en el art. 54 de la Ley 1996 

de 2019, en orden a designar la persona o personas de apoyo para los efectos antes 

referidos, se admitirá la presente demanda tanto entren en vigencia los artículos 

contenidos en el Capítulo V de la ley en comento, de ADJUDICACIÓN JUDICIAL 

DE APOYOS TRANSITORIO, a la cual se le dará el trámite correspondiente al 



proceso VERBAL SUMARIO (Art. 390 y ss del C.G.P.), atendiendo a lo establecido 

en el inciso 3° del art.54 antes anotado. En virtud de lo anterior el Juzgado,  

 RESUELVE: 

 1°. ADMITIR la presente demanda de ADJUDICACION 

JUDICIAL DE APOYOS que, por conducto de apoderado judicial, promueve la 

señora LUZ DARY MAZO ZABALA en contra del joven JULIAN DAVID ZAPATA 

MAZO, por las razones expuestas en precedencia, a la que se le impartirá el trámite 

correspondiente al proceso VERBAL SUMARIO (Art. 390 y ss del C.G.P.), acorde 

con lo previsto en el inciso 3° del art. 54 de la Ley 1996 de 2019.  

 2°. - Para que presten los apoyos a que alude este 

trámite, por reunir los presupuestos del art. 54-2 L.1996 de 2019, transitoriamente, 

y por el término de un (01) año, se designa a la señora LUZ DARY MAZO ZABALA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.147.302, esto adoptado como medida 

cautelar, en pos o salvaguarda de la digna persona en esta condición.  

 3°. NOTIFICAR la presente providencia a la titular del 

acto jurídico, que atendidas sus acreditadas condiciones mentales, podrá ser 

representado por el agente del Ministerio Público y lo propio se le designará para el 

efecto un CURADOR AD LITEM, nombramiento que recae en la Doctora MARTHA 

LUCIA GARCIA CORTES, a quien se le fijan como GASTOS PREVIOS, LA SUMA 

DE CIENTO OCHENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($180.000),  y tal y 

como se infiere del inciso 4° del art. 54 de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con 

el art. 291 y ss del C.G.P., a las personas que se han determinado como que puedan 

pertenecer a la red de apoyo de  la mencionada señora y al ministerio público, para 

que en particular los primeros, se refieran a la demanda en el término perentorio de 

diez (10) días, si a bien lo tienen Y AL SEGUNDO, EN EL SEÑALADO POR LA LEY.  

Líbrese por la secretaría la respectiva citación. 

 4°. RECONÓZCASE personería suficiente al abogado 

JOHN FABIO ARANGO LONDOÑO, con cédula de ciudadanía 94.323.223 y tarjeta 

profesional 368.761 del C. S. de la J., para actuar conforme al poder a él conferido. 

 NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

RVC. 
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